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Aprueba Modificación de Convenio 
de Transferencia de Recursos con 
la "Municipalidad de Machalí", 
"Artesanos de la Vida" 

RESOLUCION EXENTA N° 
	

O u j 

SANTIAGO, 	4 SEP M14 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del 
Estado; la Ley N°19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de la Administración del Estado; la Ley N°20.422 sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad; la Ley N°20.713, 
de Presupuestos del Sector Público para el año 2014; Decreto Supremo N°50, de 
fecha 1° de abril de 2014; la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría 
General de la República sobre exención del trámite de toma de razón y los 
antecedentes adjuntos. 

RESUELVO: 

APRUÉBASE la Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos, suscrito 
entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la "Municipalidad de Machalí", con 
fecha 30 de mayo de 2014, "Artesanos de la Vida", cuyo texto se adjunta a la 
presente resolución y se entiende formar parte integrante de la misma. 
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MODIFICACIÓN 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

CON 

MUNICIPALIDAD DE MACHALI 

PROYECTO ARTESANOS DE LA VIDA 

En Santiago, a 30 de mayo de 2014, el SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD, 
rol único tributario N° 72.576.700-5, representado por su Director Nacional don Mauro 
Tamayo Rozas, cédula nacional de identidad N°14.612.628-6, ambos domiciliados en 
Miraflores N°222 piso 8, comuna de Santiago, por una parte, en adelante SENADIS; y 
por la otra, la Municipalidad de Machalí rol único tributario N° 69.080.200-7, 
representado en este acto por don José Miguel Urrutia Celis, cédula nacional de 
identidad N°8.238.451-0, ambos domiciliados en Plaza de Armas N° 11, Comuna de 
Machalí , Región del Libertador Bernardo O'Higgins, han acordado lo siguiente: 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que, con fecha 24 de septiembre de 2013, las partes suscribieron un convenio de 
transferencia de recursos, aprobado por Resolución Exenta N° 010952 de fecha 23 
de diciembre de 2013 del Servicio Nacional de la Discapacidad, por el cual 
SENADIS financia el proyecto denominado " Artesanos de la Vida". 

2. Que con fecha 22 de abril de 2014, la Municipalidad de Machalí por medio de la 
Escuela Juan Tachoiré Moena y su Directora Ejecutiva, mediante carta de fecha 22 
de abril de 2014, que se adjunta, solicita la modificación del convenio, aprobado 
mediante Resolución Exenta N° 010952 de 2013. 

3. Que, resulta necesario modificar la fecha de término de ejecución del convenio, de 
la entrega del informe final, de rendición de cuentas y de la garantía 
respectivamente, que forman parte integrante del referido convenio, en el sentido 
indicado precedentemente. 

4. Que, el Director Regional de O'Higgins, Don Francisco Subercaseaux, 
considerando los motivos expuestos, informa sobre la modificación solicitada, 
oficiando su pertinencia, mediante Ord DR. N° 43/2014 de fecha 23 de abril de 
2014. 

5. Que, el Jefe del Departamento de Educación de SENADIS, Wilson Rojas Arévalo, 
considerando los motivos expuestos en Memorando Depto. Educación N° 148, 
informa que la modificación solicitada es pertinente. 
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SENADIS rr 

C41,11 Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chite 

SE ACUERDA LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Por el presente instrumento, las partes acuerdan modificar los siguiente: 

1°. Prorrogar el plazo de ejecución, establecido en la cláusula séptima, hasta el 24 
de Noviembre de 2014. 

2°. Prorrogar el plazo de rendición de cuentas, establecido en la clausula octava, 
hasta el 24 de Diciembre de 2014. 

3°. Prorrogar la entrega informe técnico final del proyecto, establecido en la cláusula 
décima primera, hasta el 24 de Diciembre de 2014. 

SEGUNDO: Las demás estipulaciones del convenio suscrito con fecha 24 de 
septiembre de 2013, mantienen plena vigencia en todo lo no modificado 
por el presente acuerdo de las partes. 

TERCERO: La personería de don Mauro Tamayo Rozas, para representar a SENADIS 
como Director Nacional, consta en Decreto N°50 de 2014 del Ministerio de 
Desarrollo Social. Por su parte, la personería de don José Miguel Urrutia 
Celis para representar a la Municipalidad de Machalí, consta en Decreto 
Alcaldicio de la Municipalidad de Machalí, N° 1351, de fecha 06 de 
diciembre de 2012. Los documentos no se insertan, por ser conocidos de 
las partes. 

La presente modificación se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en 
poder de cada una de las partes. 
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SECRETA 41-'1UNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE MACHALI 

DECRETO ALCALDICIO N' 1 3 5 / 1  

MACHALI, 06 de Diciernbre de 2012 

VISTOS 

1 . 	Las facultades que confieren los Artículos 58 y 83 de la Ley N' 18.695 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades' 

TENIENDO PRESENTE: 

I - El Acta de proclamación de Alcaide Electo de la Comuna ce Machalí, de fecha 
03-12-2012 del I ribunal Electoral Sexta Región, baje el N° de Rol 2.969, que proclama 
como Alcalde de la Comuna de Machali a don José Miguel Urrutia Celis, por el 
Período 2012 — 2016.  

DECRETO : 

1 .- Con ésta fecha, asumo la Alcaldía de la Municipalidad de Machalí, de acuerdo a 
lo establecido en el N' 1 de los Vistos del presente Decreto Alcaldicio. 

Anótese, comuníquese y puoliquese, 
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JMUC/OVSIlad. 
DISTRIBUCION: 
• Municipalidad de Machali 
• Alcaldia 
• Secretaría Municipal 
• Unidades Municipales 
• Archivo Of de Partes 
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"ESCUELA ESPECIAL "PBTRO. JUAN TACHOIRE MOENA" 
CASTRO N* 397 MACHALI, FONO: 2-41 23 34 

E-mail: oejtm@yahoo.com  

ORD.: N° 	  

ANT.: Resolución exenta 01052 

MAT,: Solicitud de prórroga. 

MACHALI, 19 de junio de 2014.  

DE: ALCALDE MUNICIPALIDAD DE MACHALI. 
Sr. José Miguel Urrutia 

A : DIRECTOR REGIONAL DE SENADIS 
Sr. Alejandro Pérez Oportuz 

Estimado señor, debido a que la resolución del proyecto "Artesanos para la 

Vida" adjudicado por nuestro establecimiento, fue otorgado a fines de diciembre 

del 2013, y que como colegio no funcionamos en los meses de enero y febrero, 

se solicitó con fecha 22 de abril del 2014, prorroga de proyecto hasta el 23 de 

noviembre del presente año, Solicitud, que nuevamente se reitera, pero esta vez 

por cambio de formato. 

Sin otro particular, y esperando que nuestra solicitud sea acogida 

favorablemente. Le saluda atentamente; 
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ESCUELA ESPECIAL "PBTRO. JUAN TACHOIRE MOENA" 
CASTRO N° 397 MACHALI, FONO: 41 23 34 

E-mail: juantachoireeducacionmachali.cl 

ORD.: N° 5‘--1> 
ANT.: resolución exenta 010952 

MAT.: solicitud de prorroga 

MACHALI, 22 de abril 2014.  

DE: DIRECTORA ESCUELA ESPECIAL "JUAN TACHOIRE MOENA" 

A : Director regional de Senadis. 
Señor Francisco Subercaseaux Irarrázaval . 

Estimado señor, debido a que la resolución del proyecto "Artesanos para la 

Vida" adjudicado por nuestro establecimiento, fue otorgado a fines de diciembre 

del 2013, y que como colegio no funcionamos en los meses de enero y febrero , 

es que solicito a ud otorgar una prórroga del proyecto hasta el 23 de noviembre de 

2014 , para dar cumplimiento a los 8 meses estipulados en el mismo , a fin de 

lograr los objetivos propuesto. 

Sin otro particular y esperando que nuestra solicitud sea acogida favorablemente. 

Le saluda cordialmente 

Carolii-faTEspiñola Acosta. 
Directora 

CEA/cea 
Distribucion: 
-Citado 
-archivo 
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